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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Casa de Gobierno Altavista. 
Calle 18 N° 105 – 69 

Fecha:  24/7/24 
Hora 

Inicio: 
8:00 
am. 

Hora 
Finalización: 

9:10 
am. 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
corregimiento 70 Altavista 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Jose Pablo Arana Duque Convocada por:  DAP 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1  Presentación Claridades Técnicas y metodológicas 

2  Lectura de instrumento anual de gestión 

3  Definición de proyectos de continuidad 

4 Encuesta de seguimiento SPC 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
 
 
La profesional territorial saluda se presenta y presenta al equipo que la está acompañando, presenta 
a John Fontenelle y a Jose Pablo Arana. Continúa diciendo cual es el objetivo del encuentro, el cual 
es socializar, diligencia y votar el IAG. 
  
En el encuadre de la presentación, la profesional Paula Echeverri menciona que días antes les había 
mandado información para optimizar el ejercicio y pregunta si la pudieron leer, a lo que todos asienten, 
y continúa recordando que les había enviado el calendario de la ruta, y que era muy importante que lo 
tuvieran en cuenta para el adecuado desarrollo de los momentos subsiguientes de la ruta, 
seguidamente procede con la lectura del orden y entra en materia. 
 
 
1. Presentación claridades técnicas y metodológicas 
 
Seguidamente inicia con la exposición de la presentación dando el contexto normativo que encuadra 
en ejercicio desde lo marco de la ley orgánica 152 de 1994, el decreto nacional 111 de 1996, el decreto 
006 de 1998, la ley estatutaria 1757 de participación ciudadana el acuerdo 028 de 2017 y finalmente 
el acuerdo 0473 decreto reglamentario de la planeación del desarrollo local y el presupuesto 
participativo. 
   
En el orden natural de la presentación sigue con la definición del IAG y complementa hablando del 
importante papel de juega la JAL en este proceso, y el papel del DAP desde el establecimiento de 
tiempos y acompañamiento técnico en el proceso. 
 
El presidente de la Jal pide la palabra para preguntar si solo pueden complementar las ideas de 
continuidad. 
 
La profesional territorial explica que todo el proceso se puede ver como un engranaje, y pasa con 
varios momentos, que parte del Plan de Desarrollo Local que tienen una vigencia de doce años, el 
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plan de ejecución, que se desprende del PDL y que tiene una vigencia de 4 años, seguidamente las 
ideas de proyecto que van en el programa de ejecución y que esto se hace por medio de una consulta 
ciudadana, esa información pasa al banco de proyectos locales y redondea el tema diciendo que este 
es el momento en que vamos a seleccionar las ideas que van a quedar en el instrumento, y habla que 
el criterio para construir el instrumento son las ideas de proyecto que dé continuidad y procede a 
explicar la estructura el Instrumento. 
 
El edil Gustavo Muñoz toma la palabra para preguntar por la vigencia del PDL, la profesional le 
responde satisfactoriamente. 
 
Seguidamente Paula Echeverri expone el concepto de las ideas de continuidad y les aclara que están 
establecidas dentro del nuevo decreto. Continua con la presentación y se detiene en la línea del tiempo 
para mostrar a los ediles el paso a paso y la importancia de cumplir con los tiempos establecidos, se 
ubica en la línea del tiempo y menciona que posterior a este ejercicio viene la recolección de insumos, 
e invita a los presentes, de ser posible, que puedan agendar un encuentro para la Recolección de 
Insumos y posteriormente les cuenta que el paso siguiente es la formulación de proyectos, la difusión 
y la matriz tarjetón. Seguidamente presenta la diapositiva que informa sobre los tiempos de la ruta, 
termina la exposición de la presentación. 
 
 
2. Lectura de instrumento anual de gestión 
 
La profesional territorial invita entonces a los presentes a que se concentren en el objetivo central de 
la actividad, e inicia la presentación del Instrumento Anual de Gestión, explica que el documento se 
reglamenta en tres momentos, inicialmente el PDL que son las ideas que proyecto, explica que las 
ideas de proyecto que están en un color más oscuro, son ideas que no son viables por PP, porque 
tienen más relación con el Plan de Desarrollo Distrital y son ejecutables desde ahí, seguidamente 
expone el segundo momento del IAG, dice que están los proyectos de carácter estratégico orientado, 
que son iniciativas de la administración Distrital de acuerdo a las necesidades del territorio y explica el 
tercer momento que son los proyectos de continuidad donde la JAL es la que elije cuales son los 
proyectos que van. 
 
La territorial Paula Echeverri, regresa a la presentación del Instrumento Anual de Gestión, y lee en voz 
alta los proyectos de continuidad. 
 
Duvalier Marulanda Dice que le hagan una precisión respecto a la lectura del cuadro y Paula Echeverri 
hace la lectura, aclarándole que en la columna en cuestión habla de los proyectos autogestionables y 
seguidamente continua con la lectura, posteriormente hace la lectura de los proyectos estratégicos 
orientadores, y al finalizar la lectura la edilesa Sara Isabel Loaiza pregunta que, si los proyectos 
estratégicos son para toda la ciudad, a lo que la profesional responde afirmativamente. 
 
Sara Isabel Loaiza hace una réplica, diciendo que si es para la ciudad y en el corregimiento está votado 
a ella nada le garantiza que, si se ejecute en el territorio, porque si son de ciudad cualquier territorio 
puede acceder a ello. 
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La profesional territorial le aclara que, aunque los proyectos son de ciudad, fueron designados 
estratégicamente a las comunas y corregimientos que lo necesitaban y en las cuales se encontró 
viabilidad para ejecutarlos. 
 
Sara Isabel Loaiza toma la palabra y dice que necesita una garantía de que se va a ejecutar en el 
corregimiento Altavista, y cuenta que así mismo pasó con casa de cultura, que se demoró diez años 
para edificarse, porque todos aprobaron la construcción de la misma, pero no tenían un predio 
comprado, y de ahí para atrás había muchos problemas que había que solucionar antes de la compra, 
y dice que, precisamente lo que quiere es eso, tener todos los detalles posibles para que no vaya a 
pasar lo mismo. 
 
Paula Echeverri trata de conciliar y se apega al documento para dar respuesta, lee la descripción del 
proyecto para dar más claridad al tema. 
 
El edil Fauner Alexis Álvarez toma la palabra y pregunta que si no eligen uno de esos cuatro proyectos, 
qué pasa?, y explica que esos proyectos que están ahí deberían ir por presupuesto ordinario, porque 
ellos deciden sobre el 5% pero que igual queda el 95% de presupuesto ordinario, sin embargo, una de 
las necesidades más votadas entre toda la comunidad es la idea de proyecto de ese espacio deportivo 
con propósito recreativo, entonces si hay que analizar muy bien la situación para que en la votación 
se haga lo pertinente. También expresa una duda a la profesional territorial, y es que, él se pregunta 
cuando y con qué tiempo se van a analizar los proyectos que no van por PP y que podrían ser por 
PDD, y concluye diciendo que habría que pensar la estrategia de gestión para que se logren porque 
eso que hay en la ficha es muy importante para Altavista.  
 
Surge el comentario que esas necesidades que están expresando y que fueron manifestadas en los 
encuentros territoriales se verán reflejadas en la socialización del PDD que para la comuna es el 
sábado 27 de julio, allí podrán comprobar que esas grandes necesidades pueden ser mitigadas por la 
inversión que se hace a través del Plan de Desarrollo. 
 
La edilesa Sara Isabel Loaiza hace una réplica, diciendo que ella tenía entendido que el evento del 
sábado, era rendición de cuentas de PP y no socialización del PDD y aclara que no es justo, que 
siempre el Distrito hace lo que quieren con ellos, lo que provoca una conmoción al interior de los ediles, 
sin embargo, los otros manifiestan que si tenían presente que eran las dos actividades 
 
La profesional territorial llama al orden para seguir adelante con el ejercicio, para pasar al último 
momento, las votaciones por los proyectos de continuidad, y ofrece varias opciones para decidir sobre 
estos. 
 
El presidente de la JAL Duvalier Marulanda pide la palabra para decirle a la profesional territorial que 
explique los proyectos de cultura que están repetidos. La profesional les dice que es normal que tengan 
el mismo título de proyecto pero que la diferencia está en que la idea de proyecto es diferente porque 
lo más seguro es que tengan un público objetivo distinto, así que les recomienda que a la hora de votar 
se basen más en la idea de proyecto que el título del proyecto, Fauner Alexis Álvarez pide la palabra 
y pregunta cuántos tienen que elegir. Los ediles inician una discusión sobre las descripciones de los 
proyectos argumentando, por qué querían que fueran elegidos, los escenarios culturales, el apoyo 
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económico a los adultos mayores entre otros, preguntan cuántos proyectos deben quedar, la 
profesional les dice que ocho, entre las once opciones que tienen. Así que proponen hacer una lectura 
de cada uno para estar seguros. Entre los ediles, se presentan algunas dudas respecto algunos 
proyectos. 
 
El presidente de la JAL, es señor Duvalier Marulanda propone que es mejor que tengan más tiempo 
para estudiar los proyectos de continuidad y así tomar una buena decisión y poder llevarlos en orden 
de importancia al tarjetón.  
 
La profesional territorial les aclara que el día de hoy se hace la selección y que la votación es posterior. 
 
 
3. Definición de proyectos de continuidad 
 
Sara Isabel Loaiza toma la palabra y pregunta si se puede reagendar la sesión para tomar decisiones 
sobre el IAG, porque ellos sienten que no pueden votar precipitadamente, La profesional territorial les 
recuerda que el Instrumento debe estar listo antes del dos de agosto. La JAL propone una nueva 
reunión para el 30 de julio a las 9 am y seguidamente los ediles inician una concertación sobre cómo 
será la metodología interna para elegir entre los proyectos de continuidad, cuales quedarán aprobados 
y cuales no según la características y las necesidades del territorio, dentro de la reunión hay una 
conmoción porque se piensan que hay un límite para los proyectos en el tarjetón, sin embargo la 
profesional aclara que no al límite, que pueden escoger los ocho proyectos de continuidad, los ocho 
que van PDL,  y los cuatro estratégicos. Seguidamente la profesional se pone a sus órdenes para 
aclarar dudas e inquietudes. 
 
 
4. Encuesta de seguimiento SPC 
 
Posteriormente toma la palabra la dinamizadora de la Secretaría de Participación ciudadana, Carolina 
Castaño, quien los orienta sobre el tema de la encuesta de seguimiento, les explica cuál es el propósito 
de esta, y les pide el favor a los presentes que diligencie el documento.  
 
 
Se hace un agradecimiento en general y se acuerda entonces la sesión para el 30 de julio a las 9:00am 
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CONCLUSIONES 

1 
 Se reprograma la votación de los proyectos de continuidad para el 30 julio a las 9 A.M, en la Casa de 
Gobierno Altavista. 

2   

3   

4  

5  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Listado de asistencia externa 

2 Listado de asistencia interna 

3  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

    

    

    

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el día/mes/año 
 
 
 
 
 
<<Firma responsable de la reunión<< 
<<Cargo responsable de la reunión<< 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha Casa de Gobierno C-70 Altavista el 30 de julio de 2024 a las 9:00 A.M. 
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